SOLICITUD DE INCIACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

INSTRUCCIONES en la Página 6

SOLICITANTE

	Unidad/Departamento/Centro
	[Cumplimentar]

	Nombre y apellidos
	[Cumplimentar]

	Teléfono
	[Cumplimentar]

	Email
	[Cumplimentar]

	Fecha de Solicitud
	[Cumplimentar]




Solicita la iniciación de expediente de contratación con los datos generales que se especifican a continuación.
TIPO, OBJETO DEL CONTRATO Y MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD
	Objeto del contrato
	[Definición objeto del contrato]

	Expediente relacionado
	[Indicar en caso de que este expediente es continuación de otro anterior]

	Códigos CPV
	[Si se conocen]

	División en lotes
	[si/no, en caso afirmativo indicar la descripción de los lotes y en caso negativo justificar la no división]

	Justificación de la necesidad
	Deberá ir en escrito independiente y firmada por el solicitante



PRESUPUESTO DE LICITACIÓN
Tipo de presupuesto: 
Presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

	Presupuesto base de licitación (Iva excluido)
	0.000,00 €

	Tipo de IVA / IPSI
	00,00 %

	Importe de IVA / IPSI
	0.000,00 €

	Presupuesto base de licitación (IVA / IPSI incluido)
	0.000,00 €



Datos económicos 

	Orgánica
	[Cumplimentar]

	Económica
	[Cumplimentar]

	Funcional
	[Cumplimentar]

	Prorrata de IVA
	[Cumplimentar] %

	Número de Anualidades
	[Cumplimentar]

	Presupuesto para cada Anualidad
	[Cumplimentar]



Lotes
	División en Lotes
	SÍ (indicar descripción de cada lote y presupuesto)
NO (Justificación obligatoria según Art. 99.3 LCSP)



Precios unitarios Si los hay
	Producto o servicio 
	Presupuesto unitario 
(IVA incluido)

	
	

	
	

	
	



Financiación
	Financiación con fondos europeos
	[Sí/No]

	Tipo de fondo
	[Indicar]

	Cofinanciación
	[No/Sí, Indicar %]



[bookmark: _PLAZO_DE_DURACIÓN]PLAZO DE DURACIÓN O EJECUCIÓN
	Fecha prevista de inicio
	

	Plazo máximo de ejecución o entrega
	

	Observaciones de los plazos
	

	Plazos parciales
	Sí/No

	Posibilidad de Prórroga del contrato
	No/Sí, Alcance de la prorroga



LUGAR DE EJECUCIÓN/ENTREGA
	Lugar de entrega o instalación
	- Destinatario. 
- Domicilio.
- Código Postal y Localidad.
- Teléfono de contacto.

	Condiciones de entrega
	Indicar si se incluye la distribución, montaje, instalación, puesta en marcha…




PLAZO DE GARANTÍA
	Plazo de garantía
	Sí / No [Mínimo para servicios 1 año]




PROPUESTA DE VOCALES PARA LA MESA DE CONTRATACIÓN
Se trata de designar la persona o personas que formarán parte de la mesa en representación del centro proponente, teniendo en cuenta que no podrá formar parte de le mesa el personal que haya participado en la elaboración de la documentación técnica del contrato de que se trate, PPT). En los expedientes tipo simplificados abreviados y Negociados sin publicidad no será necesario pues no se constituye Mesa de Contratación:

	Propuesta Vocales Mesa
	[Nombre, DNI y Email]




MEJORAS
	Mejoras admisibles
	[No/Sí, especificar]



SOLVENCIA
	Criterios de Solvencia
	[Económica: Volumen anual de negocios / Técnica: Relación principales servicios/suministros]




CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS: (Si no se tienen claros que criterios pueden establecerse para la valoración de las ofertas que se presenten, deben consultar las dudas con el Servicio de Contratación y así poder establecer conjuntamente unos criterios adecuados)

Los criterios para la valoración de las ofertas corresponden a los especificados a continuación, de acuerdo con las siguientes proporciones:

	Criterios de Valoración (Automáticos)
	[Ej: Precio (X%), Plazo de entrega (X%), Garantía (X%)]




	Criterios Juicio de Valor (No deben superar el 50%)
	[Ej: Memoria técnica (X%), Plan de calidad (X%)…..Indicar umbrales mínimos en su caso]





OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS
Criterios para apreciar que las proposiciones no pueden ser cumplidas como consecuencia de ofertas anormalmente bajas: (si no se fija criterio se aplicaría el artículo 85 del RD 1098/2001 Reglamento de la LCAP que fija en un % a la baja del precio según el número de participantes)

PROPUESTA DE RESPONSABLE DEL CONTRATO
	Responsable del Contrato
	[Cumplimentar]



SOLICITUD DE INFORMACIÓN
Información técnica (Pliego de Prescripciones Técnicas)
	Persona de contacto
	[Cumplimentar]

	Teléfono
	[Cumplimentar]

	Email
	[Cumplimentar]



OTRAS OBSERVACIONES

…

DATOS COMPLEMENTARIOS
Documentación que se adjunta:
De forma obligatoria se ha de adjuntar el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y un informe de justificación de la necesidad.

Sugerencias sobre documentación específica a presentar por los licitadores:

…..


RESPONSBLE DEL CENTRO DE GASTO

	Nombre y apellidos
	[Cumplimentar]

	Teléfono
	[Cumplimentar]

	Email
	[Cumplimentar]





En …………….., a …..  de……………… de 20….



EL RESPONSABLE DEL CENTRO DE GASTO




Fdo.: …………………………………………

[image: ]
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[bookmark: instrucciones]Instrucciones Básicas
· 1. Objeto, Motivación y Lotes
Esta sección es el corazón del expediente y donde se fundamenta la legalidad del contrato.
Objeto del contrato: Debe ser una definición precisa y completa. Según el Art. 99.1 (Ley de Contratos del Sector Público), el objeto debe ser determinado.
Códigos CPV: indicar si se conocen
· Justificación de la necesidad: Es imperativo cumplir con el Art. 28.1. No basta con decir "se necesita", hay que justificar la idoneidad del objeto para los fines del servicio público, la falta de medios propios y que no se está fragmentando el objeto del contrato.
· División en Lotes: Según el Art. 99.3, la regla general es la división. Si decides NO dividirlo, la justificación debe ser técnica o económica (ej. que la división dificulte la ejecución correcta desde el punto de vista técnico).
· 2. Presupuesto y Datos Económicos
Presupuesto Base de Licitación (PBL): Es el límite máximo de gasto. Debe estar desglosado indicando el IVA como partida independiente. Según el Art. 100.2, debe ser adecuado a los precios de mercado.
Anualidades: Si el contrato supera el ejercicio presupuestario corriente, se deben detallar las anualidades para asegurar la retención de crédito en ejercicios futuros.
· 3. Plazos y Prórrogas
Plazo de ejecución: Debe ajustarse a la naturaleza de la prestación.
· Prórrogas: De acuerdo con el Art. 29, la prórroga debe estar prevista en el pliego para poder ejecutarse. Su duración total (incluyendo prórrogas) no puede exceder, por regla general, de 5 años en servicios y suministros.
· 4. Solvencia y Criterios de Valoración
Solvencia (Art. 74-91): Debes elegir entre volumen anual de negocios (económica) o relación de servicios/suministros realizados (técnica). Los requisitos deben ser proporcionales al objeto del contrato.
· Criterios de Valoración (Art. 145):
Automáticos (Mediante fórmulas): Normalmente el precio, pero también mejoras, plazos de entrega…
Juicio de Valor: Requieren un informe técnico. Recuerda que si estos superan el 50% del peso total, se debe constituir un comité de expertos (o el peso de los automáticos debe ser superior).
· 5. Aspectos Organizativos
Mesa de Contratación: En los contratos SARA o procedimientos abiertos no simplificados, es obligatoria. El Art. 326 prohíbe que formen parte de ella cargos electos o personal político, así como quienes hayan redactado la documentación técnica.
· Responsable del Contrato: Según el Art. 62, es obligatorio designar a una persona física o jurídica que supervise la ejecución y dicte las instrucciones necesarias.
· 6. Documentación Obligatoria a Adjuntar
Para que el servicio de contratación pueda tramitar la solicitud, debes incluir siempre:
1. Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT): Definición de las características técnicas.
2. Justificación de la necesidad: Documento firmado donde se explican los motivos del Art. 28.
3. Informe de insuficiencia de medios Documento firmado donde se explican los motivos del Art. 116 letra f) para contratos de Servicios
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